
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A 7 "0225/08/15 
...-~~~,.---~~~~~-----, 

FOLIO No. 09/2015-01527 

VALIDO HASTA:· 27 DE f;EBRERO DE 201S 
~~~~~~---'-~~---'-'--' 

"2015. Año del Generalísimo José-María Morelos y Pavón" 

~on fundamento en lo dispuesto en. JoS Articulas 1º, 2°, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo" Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley. General .de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, X!I y X-111 del Reglamento Interior de la Secretaria del. Medio Ambiente· y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expédición de_! Certificado Fitosanitél~io de _Importación, se expide er presente Certificado para IQs productos forestales descritos a· continuación. 

11\.1 Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales x Maderables LJ No Ma:derables 

Nombre o Razon Social: LIBRERIA Y PAPELERIA CIUDAD DE MEXICO, S. A. DE C. V. 

~ 
1 

~~~~~~~~~~~~~ 

1 
1 
---..scripción del prdducto a importar: ASIENTOS DE MADERA Cantidad• 20,000 (VEINTE MI~) 

1 

Unidad de medida: Piezas 
! -=.:. ___ .:.:;!:<. 

¡_~!"-~ ' 
~,-.i:·r,..c,·_;; c·1,~ 

. -.--, ·:At Cr'Y-,',.' -l 
.. JEVOS TAPIZADOS CON PAR. TES VISIBLES DE MADERA 

SIN RECUBRIMIENTO Pino, Pinus sylvestris 

Fracción arancelaria: 9401.61.01 _, -· 
--~~-------

Aduana de entrada: LAZARO _CARDENAS, MICH. Destino dentro del pais: TODO EL TERRITORIO 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR.DE) Pais de procedencia: CHINA (Rt:PÚBLICA POPULAR DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera -de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIÁ 

EL PRODUCTO DEBE VENIR UBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR D_EBERA PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS_ Y ENFERMEDADE!?. 

DEBERA TOMARSE uNA MUESTRA: y ENVIARSE AL LAsoRAToR10 DE ANÁLISIS Y REFER::.Nc1A EN SANIDAD FOR~STAL _DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU D!AGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENViO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE SU DET CIÓN PARA EVITAR Lt1 DISPERSIÓN DE PLAGAS . 

. AUTORIZACIÓN 

~ F!._:MB~E: RICARDO RÍOSRODRÍGUEZ 

1 _,ESTO EL DIRECTOR DE APROVECHAMIENTO FORESTAL ,f. ' 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTiCULO 84, O PRIMERO, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES -

EN CUMPLIMIENTO A LA DESIGNACIÓN CONTENIDA EN EL OFICIO NÚMERO SGPAICGGFS/71212811/15, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL "DIRECTOR GENERAL. DE GESTIÓN -

FORESTAL y DE SUELOS, FIRMA EL DIRECTOR DE APROVECHAMIE;NTO FORESTAL, RICÁRDO Rios RODRÍGUEZ 

En la jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en · y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han .cumplido con los .requisitos fitosanitarios aqt,1í descritos. Se 
Supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico. consignado como requisito para su importación. . 

Producto aplicado Dósis Tiempo·de exposición Concesicnario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 
·." 

FECHA [JE EXPEDICIÓN: 
. 

31 DE AGOSTO DE 2015 .. 

, ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SJN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SAN1_TARJA DE i..A PROFEPA.~ 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
CÓPIA No 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




